
 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONCEDEN BECAS DE EXCELENCIA 
PARA LOS ESTUDIANTES DEL CENTRO SUPERIOR DE IDIOMAS EN EL  

CURSO ACADÉMICO 2017/2018 
 

En cumplimiento de los fines previstos en los Estatutos del Centro Superior de 

Idiomas, se resuelven las BECAS DE EXCELENCIA para este curso académico 

2018/2019.  

ESTUDIANTE(S) CURSO/TITULACIÓN NOTA MEDIA 

Fuensanta Martínez Teruel 1º Nivel Básico (A1) Inglés 9,42 

Kenia del Cármen Piqueras Muñoz 2º Nivel Básico (A2) Inglés 8,60 

María José Robles Cánovas 1º Nivel Intermedio (B1) Inglés 7,84 

Beca desierta 2º Nivel Intermedio (B2) Inglés # 

Beca desierta Experto en Lengua Inglesa (C1/C2) # 

 

 Las Becas de Excelencia se han concedido a aquellos cuya nota fuera la 

máxima de su grupo, siendo ésta igual o superior a 7.50. 

 La bonificación de esta beca únicamente se resolverá para el segundo 

trimestre (el resto de trimestres se habrá de abonar como habitualmente), 

en el cual los alumnos beneficiados no deberán abonar ninguna cantidad.  

 Los beneficiarios de estas becas deberán adjuntar en el formulario de pago 

(pagoscesi.tk) este documento cuando llegue el abono del 2º Trimestre con 

el fin de justificar su concesión.  

 

 

Y para que conste, firman la presente 

Fdo. 
 
 
 
 

D. Aitor Garcés Manzanera 
Director Académico 

Fdo. 
 
 
 
 

D. Iván Morales Pérez 
Vicedirector Académico 
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